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y la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de la
citada Corporación con fecha 17 de abril de 2000, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, méritos, capacidad y publicidad, de conformidad
con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Carmen Luque Fernández, DNI
30.543.832, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
El Carpio (Córdoba), durante el período de vigencia de la licen-
cia por maternidad de la actual titular de la Secretaría.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza a don Juan María González Jiménez, Secretario
del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro (Málaga), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría, en la Entidad Local Autónoma de Serrato,
perteneciente al Municipio de Ronda (Málaga).

La Entidad Local Autónoma de Serrato, perteneciente al
municipio de Ronda (Málaga), acordó solicitar de esta Comu-
nidad Autónoma mediante Acuerdo de su Comisión Gestora,
de fecha 28 de febrero de 2000, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría-Intervención a favor
de don Juan María González Jiménez, Secretario del Ayun-
tamiento de Cuevas del Becerro (Málaga).

El Ayuntamiento de Cuevas del Becerro (Málaga), median-
te Acuerdo Plenario de fecha 11 de febrero de 2000, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de la función de Secretaría de la Entidad Local
Autónoma anteriormente citada.

La petición formulada por la Entidad últimamente men-
cionada, para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la misma,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Con este propósito, se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría de la Entidad Local Autónoma de
Serrato, perteneciente al municipio de Ronda (Málaga), a don
Juan María González Jiménez, NRP 27273592/35/A3015,
Secretario del Ayuntamiento de Cuevas del Becerro (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Eva María Pérez Chamorro Tesorera
del Ayuntamiento de Linares (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Eva María Pérez
Chamorro, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría de Entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Lina-
res (Jaén), así como la Resolución favorable adoptada por
la Presidencia de esta Corporación el día 13 de abril de 2000
y por el Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), mediante
Resolución favorable de su Presidencia de fecha 6 de abril
de 2000, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Eva María Pérez Chamorro,
NRP 26.007.629/46/A3014, como Tesorera, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
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ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Francisca Listán Alvarez Secretaria del
Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Francisca Listán Alva-
rez, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz), así
como las Resoluciones favorables adoptadas por la Presidencia
de esta Corporación y la del Ayuntamiento de Zagra (Granada)
de fechas 29 de marzo y 13 de abril de 2000, respectivamente,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Francisca Listán Alvarez, NRP
25563392/13/A3003, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña M.ª José Martín Salas como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría, en el Ayuntamiento de Villanueva de San
Juan (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla) a favor de doña María José Martín

Salas para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría, y la Resolución adoptada por la Presidencia
de la citada Corporación con fecha 3 de abril de 2000, y
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José Martín Salas, DNI
52.561.848, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Villanueva de San Juan (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
clasifican los puestos de trabajo de Secretaría e Inter-
vención del Ayuntamiento de La Zubia (Granada) en
clase primera y se crea el de Tesorería.

El Ayuntamiento de La Zubia (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General la clasificación de los puestos de trabajo
de Secretaría e Intervención de esa Corporación, actualmente
de clase segunda, reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en clase primera
y la creación del puesto de trabajo de Tesorería, en sesión
celebrada el día 24 de febrero de 2000, de conformidad con
lo establecido en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, ante el elevado desarrollo
urbanístico e incremento poblacional que se vienen registrando
en el municipio en los últimos años.

Al amparo de la legislación invocada, oído el parecer del
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
la Provincia de Granada, que ha emitido informe favorable
a la reclasificación solicitada, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.


